Concurso público para proveer 2 cargos del Programa Apoyo a la Crianza y competencias parentales.

Cargo 1: Coordinador/a Componente de apoyo a la crianza y competencias parentales.
Estudios: Título Profesional de carreras de la Salud, Ciencias Sociales o Educación Inicial, de al menos 10 semestres. (Requisito obligatorio). Psicólogo/a; Trabajador/a Social; Educador/a de Párvulos; Pedagogos; Terapeuta Ocupacional Enfermero/a, Psicopedagogo; Fonoaudiólogo/a.
Requisitos del cargo: Experiencia profesional comprobable de al menos 2 años en trabajo con niñez y/o adolescencia en contextos de vulnerabilidad biopsicosocial. Experiencia profesional comprobable de al menos 1 año en coordinación de proyectos, trabajo interdisciplinario y/o gestión en red en contexto del sistema público.
Especialización y habilidades deseables: 
· Formación de posgrado en temáticas de niñez, adolescencia y familia.
 •Capacitación en temática de parentalidad. 
• Conocimientos en desarrollo infantil.
 • Habilidades de trabajo con familias en contextos de vulnerabilidad biopsicosocial: Saber escuchar, dialogar y explicar en términos simples a las familias los contenidos del programa. 
• Habilidades de planificación del trabajo y organización efectiva del tiempo: Capaz de generar y potenciar acciones de difusión de la oferta, gestionar disponibilidad de espacio físico para realizar intervenciones (seminarios, taller grupal y/o individual), gestionar Convocatorias de Proyectos, aplicación de instrumentos de evaluación y registro en plataforma SIGEC y de Triple P, ASRA.
• Habilidades para responder a compromisos de gestión administrativa del proyecto (reuniones de coordinación, registros, informes, etc.).
Principales funciones por realizar: 
· Labores de coordinación y gestión técnica y administrativa del Equipo de implementación local en la comuna.
 • Articulación intersectorial para la implementación del Componente en la comuna.
 • Coordinación de instancias de capacitación. 
• Implementación de la metodología Triple P con cuidadores/as de niños, niñas y adolescentes entre 0 a 18 años. 
• Desarrollo e implementación de estrategias de difusión y acceso de las familias al Componente. 
• Registro de las intervenciones y resultados de pautas Pre y Post en plataformas SIGEC y ASRA. 
• Asistencia y participación en instancias de acompañamiento técnico. Asistencia y participación en instancias calendarizadas de apoyo a la implementación. 
• Asistencia y participación a Sesiones de apoyo entre colegas (SAC) y talleres.  
Requisito obligatorio: Tener al menos dos capacitaciones y acreditaciones TRIPLE-P. Capacitaciones en metodología Triple P nivel Grupal 0-12 y/o adolescente, Individual breve 0-12 y/o adolescente y Seminario 0-12 y/o adolescente.
Cargo 2: Perfil Profesional de apoyo Componente de apoyo a la crianza y competencias parentales.
Estudios: Título Profesional de carreras de la Salud, Ciencias Sociales o Educación Inicial, de al menos 10 semestres. Requisito obligatorio Psicólogo/a; Trabajador/a Social; Educador/a de Párvulos; Pedagogos; Terapeuta Ocupacional, Psicopedagogo; Fonoaudiólogo/a.
Requisitos del cargo: Experiencia profesional comprobable de al menos 1 año en intervención con niñez y/o adolescencia en contextos de vulnerabilidad biopsicosocial.
Especialización y habilidades. Deseable: 
· Formación en temáticas de niñez, adolescencia y familia. • Conocimiento en temática de parentalidad. 
• Conocimientos en desarrollo infantil. 
• Habilidades para el trabajo con familias en contextos de vulnerabilidad biopsicosocial: Saber escuchar, dialogar y explicar en términos simples a las familias los contenidos del programa.
 • Habilidades de planificación del trabajo y organización efectiva del tiempo: realización de intervenciones, aplicación de instrumentos de evaluación y registro oportuno en plataforma SIGEC y de Triple P, ASRA. 
• Habilidades asociadas a la flexibilidad, adaptabilidad y capacidad de resolución de problemas. 
• Habilidades asociadas al trabajo en equipo.
Principales funciones por realizar: 
· Implementación de la metodología Triple P con cuidadores de niños, niñas y adolescentes entre 0 a 18 años.
 • Implementación de estrategias de articulación, difusión y acceso de las familias al Componente. 
• Registro de las intervenciones y resultados de pautas Pre y Post en plataformas SIGEC y ASRA. 
• Asistencia y participación en instancias de acompañamiento técnico. 
• Asistencia y participación en instancias calendarizadas de apoyo a la implementación. 
• Asistencia y participación a Sesiones de apoyo entre colegas (SAC) y talleres. 
Requisito obligatorio: Tener al menos dos capacitaciones y acreditaciones TRIPLE-P. Capacitaciones en metodología Triple P nivel Grupal 0-12 y/o adolescente, Individual breve 0-12 y/o adolescente y Seminario 0-12 y/o adolescente. 

Jornada y honorarios:
La jornada a desempeñar es Jornada Completa por los meses de mayo a diciembre de 2026 por un monto mensual de $ 1.400.000.- Coordinador y profesional de apoyo, por un monto mensual de $ 1.300.000.-
Los antecedentes deben ser entregados desde el lunes 27 de abril hasta el lunes 04 de mayo de 2026, mediante las siguientes modalidades:
Entrega presencial: en jornada de 8:20 a 14:00 horas en dependencias de la Dirección de Desarrollo Comunitario ubicada en calle Independencia N°1926 de la Comuna de Molina. En un  sobre cerrado indicando el cargo al que postula.
Entrega por correo electrónico: se debe enviar a triplepmolina@gmail.com, hasta el día lunes 04 de mayo a las 23:59 horas. Indicando en el asunto el cargo al que postula.

Debe presentar:
-	Curriculum Vitae actualizado.
-	Certificados de capacitaciones y/o otros estudios.
- 	Acreditaciones en triple-P.
-	Certificado del Registro Civil que acredite que la persona no cuenta con inhabilidades o anotaciones por causas de violencia intrafamiliar, ni en el registro creado por la ley 20.594 que crea inhabilidades para condenados por delitos sexuales contra menores y establece registro de dichas inhabilidades.
Comisión de selección:
La comisión de selección de la entrevista técnica, estará compuesta por 3 profesionales de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

· Cronograma del proceso de concurso:

a) PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN: 27 de abril al 04 de mayo de 2026
b) PERIODO DE RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES: 27 de abril al 04 de mayo de 2026
c) PERIODO DE REVISIÓN DE ANTECEDENTES: 05 al 06 de mayo de 2026
d) PERIODO DE ENTREVISTAS:  07 de mayo de 2026
e) ELABORACIÓN DE TERNAS y RESOLUCION DE LA AUTORIDAD: 07 y 08 de mayo de 2026
f) FECHA DE ASUNCIÓN DE CARGO: 11 de mayo de 2026



